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Fecha:  Z.7..  de del 2023 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Jesús Isaías Pérez Castro, ideniificad.D con cédula de dudadíallo. 79990.802 de Bogotá, en mi ci1idad de 
notificador responsable de las entregas d las comunicaciones ofir-iles de la Secretirf  Distdtal de Gobierno, 
nianfiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la £rma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en la cornunicai re1acionada a continuación para su oii&acióy esta no pudo ser entregada por las 
siguientes razon expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINAI°ARIO ZONA 

lc3,390 12/ 2,2-3 c,cve t -ci.. NORORIENTE 

MOTIVO DE LADEVOLUCION DETAT.T.F. 
1. NO EXESTE DIRECCION .-• • C. , 130 C C- t8 
2. DIRECCI0NDFTCrnNTE' '. - C (e. 3 (f 
3. REEUSADO" '- " Crc 7- ut C.r 7-', 
4. CERRADO 
5•F.'T.TECJDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOIvItCU...IO 
8. DESflNAT,APJO DESCONOCtDO 
9. FUERZA MAYOR 
10.ZONADEALTORJESGQ •.• - ;_•. 

11.OIRO . 
.DEVOLTJCIQIES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 

12. NO RECLAMADO .. 
13. NO .CONTAcrADO 
14. APARTADO CLAUSORIADO 

,NTENTOS DE NOTIFICACIÓ] 
RECORRIDOS FECH -  - HORA 

1°.VISIT 
2°. VISITA 
¿SE ANEXA REGISIRO FOTOFCO? SI X • NO 

' DATOS DELNOTIFADOR 

NOMBRE LEGP 'Jesú Isaías P&:ez Castro - 

- . -- - - 

No DE EDEN'IIFICACIÓN 799t8O2 de'ogotá 

[4ificio Li€vo 
C1lc 11 No. S-17 
C6dPo1 1117fl 
Tel. 33B7000 - 3S266O 
nfonflaóofl Ltc ¡95.' 

-' 

     

     

Código: GDl-GI?D-lóO 
Versión: 6-.. 

VIgencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso 1401.A: 28189S 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 
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Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artícul9 209 de la Constitución politica de Colombia y en el párrafo segtmdo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN002 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción esciita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. Hoy, 26-DIC-2023 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrítal de 

Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 02-ENE-2024 a las cuatro y treinta de la tarde 
(4:30 p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente 
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Bogotá, D.C., diciembre 20 de 2023 

(223) 

Señor (a) /; ., ' 1 

RODR1GtZ•R91EZ YOYCRE JOSE 
CALLE 130 C #'27 .33 
Ciudad 

Al cpntestar por favor cite estos datos: 
Radjpado No. 20232230789261 
Fecha: 20-12-2023 

*323223O789261* 
A 

Datos Noficacióo 

Nom'bres/Apdlidos  

No T4cnt,(icac,ón:  

Fcclat y  Fiora  

Noca: Los datos de este apaztndo solo secas. diligenciados por la persona quien 
recibe eSte documento al momento de la noidicación 

SECREÍARÍA DE 

GOBIERNO 

  

Asunto: Citáció Áudiencia Pública. 
Referencia Epediiit SDG 2020613490 12393bxpediehte RNMC 11-001-6-2020-576964. Caso 

ARCO Nol 3415843 Comparendo No. 2 dl 7 de diciembre de 2020. 

Atentamente me enñito 'comunicarle que mediante AUTO de fecha 18 de diciembre de 2023, proferido 
por el Inspector de Policía 66 de Descongestión adscrito a la Secretaría Distrital de 'Gobierno de Bogotá 
D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Ab&iiado ercontra del(a) señor(a) ROD1UGUEZ 

'RODRIGUEZ:YOYCRE JOSE, quien se identificat9iDEX NÉ 26136493, como presunto(a) infractor(a) 

de1 la convivencia, descfifo en el Ar4Fbulo 27 Numeral 6 deI Código Nacional 

de Seguridad y Cnvivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016)definWo como: "27.6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en árjs comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias co»stituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio.". 

En consecueflCia, me péjinito citarlo(a) para llevar a cabo la'Audiencia Pública del Proceso Verbal 
Abreviado, pr'evisa en'l aF1dciilo 223 de Ley 1801 de 2016, que s llevara a cabo en la fecha y hora que se 

indica a continuacióli:. 

FECHA: enero de 2024 

HORA: '8:40 p. m. (ingresar 15 minutos antes) 

A tal diligencia deberá crnparecer de manera virtu.l'a través de un computador o teléfono celular con 
acceso a internet ine'diáh&la plataforma Microsoft Tejns, enviando la solicitud del link de acceso a los 

correos electrónlcbs brigi vargasgobiernob0g6ta.óG0 y/o :a1fredo.vargasgobiernobOgOta.gov.cO. 

en la cual se debeiá evidnbiar su documento de identidád. en 6rigina1, con el fin de que expongan sus 
argumentos, soliciten áp'drten los documentos o pruebas ue pretendan hacer valer para ejercer su derecho 

de contradicciófi defensa. 

Se le advierte ala) presunto(a) infFactor(a) que, en el 'hto de nomparecer, el día y hora señalados para 
la'áiidiencia, ei'i garantía al debido proceso que ennça l diecho de defensa, aquella diligencia se 
supeÍídeii, 'ydentro de los 'trts (3) días siguientes a'sta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidd con la gentencia C-349 de 2017; en caso de no 
justificar su inasistencia en los términos indicados, se tdiarán cod(t ciertos los hechos descritos en la orden 

de comparendo.
s 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 2022230789261 
Fecha: 20-Q2 

*2O2323Q7$9261* BoGoTI 
SEcIlETARÍA DE 

GOBIERiO p 

   

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la audiencia se 
reanudará en una nueva fecha, en la cual se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda, que para 
el presente caso se adelantara así:, 

FECHA: 11 deeneTiode2024' 
HORA: 1:10 p. m(ingresar 5 minutos antes) 

Se le advierte al(a) citado(a) que la audiencia se adelantara de manera virtual, ' sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso, o de scr stencia a la audiencYa, el(ia) presunto(a) infractor(a) puede 
manifestarlo previamente con uña antel'ación no menor a tres (3) dfa a la fecha programada para la 
respectiva audiencia, a través de comunicad radicado en las instalacoes je l ntidad, o a los correos 
electrónicos brigitte.vargasigobiernobogota.gov.co  y/o alfredo.vargas obieiñoboota.gov.co  , con el 
fin de adoptar las decisiones correspondientes. Así mismo y respectci a información que requiera del 
comparendo, puede consultar la página web de la Policía Nacional de Colombia en el Sistema Nacional de 
Medidas Correctivas (RNMC) o a través del link 
https://srvcnpc.Dolicia.gov.co/PSC/frm  cnp consulta.aspx. 

Por último, y con el fin de garanhizar el debido proceso, la presente citaciónse publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera, yio sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, 
siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el numeral 2° 
del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

Atentamente, 

.. UtMt D.&4I 6 

LUIS ALFREDO VARGAS OJEDA 
INSPECTOR D66 DISTRITAL DE POLICIA 

L% . 

Proyectó: Brigitte Patricia Vargas Triana — Auxiliar Administrativa Inspección de Policía D66; - 
Revisó y Aprobó: Luis i\lfredo Vargas Ojeda - Inspector D66 Distrital de Policía 
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